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Simplificación del marco tributario

Propuestas de la sociedad civil – Audiencia pública 21 de mayo

El pasado miércoles, 21 de mayo de 2025, la Unión Europea (CESE) celebró una audiencia pública centrada en cómo simplificar, clarificar y hacer más eficiente su legislación tributaria. El evento reunió a expertos, responsables políticos y partes interesadas para analizar los principales elementos del marco fiscal actual, con el fin de identificar normas innecesarias, mejorar la coordinación entre las existentes y facilitar las obligaciones de información fiscal. En consonancia con las iniciativas internacionales lideradas por la OCDE y respaldadas por la UE, esta audiencia representó una oportunidad para que los Estados miembros avancen en la modernización y simplificación de sus sistemas tributarios. 

El objetivo principal del evento es discutir propuestas de la sociedad civil y autoridades fiscales para simplificar el marco tributario de la UE, reducir la carga administrativa, aumentar la competitividad, y mejorar la implementación y ejecución de las leyes fiscales.

La Comisión Europea está impulsando una ambiciosa agenda de simplificación del marco fiscal de la UE, con el objetivo de reducir la carga administrativa y reforzar la competitividad de las empresas, en particular de las pymes. Esta iniciativa se enmarca en la estrategia global de la Comisión para lograr una Europa más simple y eficiente, destacando la importancia del diálogo con Estados miembros, partes interesadas, expertos y sociedad civil.

Objetivos
· Reducir la carga administrativa en:
· 25 % para empresas en general.
· 35 % para pymes.
· Generar un ahorro estimado de 37.500 millones de euros para el sector privado.
· Mejorar la implementación y aplicación efectiva de la normativa existente.
· Evitar solapamientos y duplicidades normativas.
· Objetivo: evitar duplicidades, actualizar normas antiguas, estandarizar conceptos y reducir excepciones.
· Métodos: fusión, simplificación, eliminación de normas obsoletas, armonización terminológica, evaluación del impacto de nuevas normas como Pilar 2 con otras existentes (DAC, ATAD).
· Diálogos de implementación dos veces al año.
· Plan anual de evaluaciones y revisiones de legislación (“stress test” del acervo comunitario).
· Nuevos controles de impacto con enfoque en pymes y competitividad.
· Publicación de guías y documentos de orientación (no solo nuevas leyes).

Metodología
· Revisión exhaustiva del acervo jurídico en fiscalidad directa (mapa del acervo fiscal).
· Consultas bilaterales con Estados miembros y partes interesadas.
· Se realiza una consulta profunda con Estados miembros, partes interesadas (empresas, sociedad civil, ONGs, etc.).
· Evaluaciones activas de directivas clave:
· DAC (cooperación administrativa).
· ATAD (directivas anti-elusión).
· Se organizarán propuestas: una general (omnibus) y otra específica sobre la DAC (DAC 10), previstas para inicios de 2026.
· Lanzamiento previsto de:
· Un paquete “ómnibus” de simplificación.
· Una nueva directiva DAC10 (en 2026).

Enfoque
· Proceso inclusivo y ascendente (bottom-up).
· Herramientas de simplificación: fusión de normas, armonización de conceptos, eliminación de disposiciones obsoletas y reducción de opciones.
· Uso de instrumentos legislativos y no legislativos (orientaciones, actos de ejecución, recodificación).

Aspectos críticos
· Necesidad de medir el impacto real de la simplificación en términos de costes y competitividad.
· Diferenciar claramente entre simplificación y desregulación: el objetivo es aligerar cargas sin bajar estándares.
· Asegurar la compatibilidad con el RGPD y los derechos fundamentales, especialmente en el contexto del intercambio de datos fiscales.

Preguntas claves del público
1. ¿Se retirará la propuesta "Unshell"?
· No se ha tomado decisión, pero se estudia si puede abordarse dentro de DAC6.
2. ¿El objetivo del 25% ya se alcanzó?
· No, es un objetivo futuro que será medido.
3. ¿Cómo distinguir simplificación de desregulación?
· La simplificación no significa bajar estándares, sino facilitar el cumplimiento.
4. ¿Cómo se mide la carga administrativa?
· Se recogen datos de empresas y administraciones tributarias, aunque es difícil.
5. ¿Qué papel juegan los Estados miembros?
· Fundamental. Necesaria su participación desde el inicio para lograr cambios unánimes en directivas.
6. ¿Qué tipo de medidas se implementarán?
· No solo legislación: también guías, aclaraciones y mejores prácticas.

Contribuciones destacadas
· Henrik PAULANDER, Jefe del Sector de Intercambio de Información, DG TAXUD, Comisión Europea 
· Se está evaluando toda la DAC.
· Objetivos:
· Reducir solapamientos en reportes.
· Facilitar uso de los datos intercambiados.
· Posible recodificación completa del texto DAC.
· Se enfatiza la necesidad de más participación en consultas públicas.

· Philip BAKER, Abogado y Asesor Jurídico del Tribunal de Campo, Gray’s Inn, Profesor Visitante en Oxford 
· Llamó a integrar plenamente la protección de los derechos de los contribuyentes y los datos personales en el proceso de simplificación.
· Aboga por respetar derechos fundamentales del contribuyente (confidencialidad, proporcionalidad).
· Recuerda que el RGPD se aplica plenamente a todos los datos fiscales personales.
· Critica el intercambio de datos con EE.UU. sin garantías adecuadas.
· Señala sentencias como “Bara” donde se violó el derecho a ser informado de intercambios internos de datos.

· Monique VAN HERKSEN, Asesora Fiscal, Trafigura
· Subrayó la necesidad de:
· Claridad y coherencia normativa.
· Evitar solapamientos entre directivas (CBCR, DAC6, ATAD, Pilar 2...).
· Mejorar los mecanismos de resolución de disputas fiscales transfronterizas.
· Facilitar el cumplimiento en situaciones complejas como el teletrabajo internacional.
· Ejemplos de problemas reales:
· Contratación internacional y trabajo remoto: difícil saber dónde retener impuestos.
· Superposición normativa: reglas similares en DAC, ATAD, CBCR, Pilar 2.
· Acumulación de reglas sin eliminar las anteriores genera caos.
· Resolución de disputas: los mecanismos actuales son costosos, lentos y poco utilizados.
· Pide simplificación real basada en evitar conflictos, no añadir nuevos pasos sobre los antiguos.

Conclusión
La simplificación fiscal es una prioridad política de primer orden para la Comisión, pero su éxito dependerá de:
· Una colaboración estrecha y continua con los Estados miembros.
· Una participación efectiva de los actores económicos y sociales.
· Un enfoque que combine la eficiencia administrativa con la protección de los derechos fundamentales y la seguridad jurídica.
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